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La Previsión Española 
COMPAÑÍA D E SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

A P R I M A F I J A 
JF«OKffI>.A.X>.A. EIKT lElIU .A.ÑO 1 8 8 3 

í^ireccion en Madrid, P l a z a de Isabel 2.* 7 Pr inc ipa l .—Direcc ión 
en Sevil la, Orfila 9, edificio de su propiedad . 

GARANTÍAS 
Capital y reservas 2 0 . 0 0 0 . 0 0 0 . 
Siniestros pagados en 1 8 9 3 al 9 4 . . . 3 . 0 9 4 . 8 2 1 ' 2 9 

Esta compañía, esenoialmeate nacional, asegura contra inoeadios toda clase de 
Propiedades, Comercios, Fábricas, cosechas en ol campo, y en general cuanto el 
*Uego pueda deteriorar ó destruir siendo sus primas sumamente equitativas. 

En los once años que cuenta de existencia esta Compañía, no ha sostenido ningún 
pleito ni litigio con los siniestrados á quienes ha PAGADO AL CONTADO y sin discu-
|ones bl importe de los daños, eircunstancia por la que LA PREVISIÓN ESPA
ÑOLA aumenta considerablemente las operaciones y su nombre es cada dia más 
••espetado por cuantas personas tienen ocasión de asegurar en ella. 
. L*8 pólizas están redactadas de modo que s« evita toda dificultad en el caso de 

Siniestro y las primas se fljan siempre con mucha moderación. 
LA P R E V I S I Ó N E S P A Ñ O L A garantízalos perjuicios que origina un incencio por 

?^sacion de ventas en los Comercios ó Fábricas y do rentas en las fincas urbanas, 
fista garantía merece la preferente atención de los señores propietarios pues viene 
* llenar un gran vacio en las Pólizas de Seguros, por su verdad-era importancia, y 
"̂ mo tal ha sido acogida por ios principales centros comerciales de España. 

Esta clase de seguros los practica la Compañía sobre ias Pólizas contratas con 
•cualquiera otra Sociedad de Seguros mediante el pago de una prima sumamente 
*<^dioa. 

Delegado de la Compañía en Murcia, D. Diego Rus, plaza de 
^̂ s Apóstoles, número 20 bajo. 

^ ÍX¥lí ÍON DE NORWICH 
^^OMPAÑIA I N G L E S A D E S E G U R O S S O B R E L A V I D A 

F U S I O N A D A C O N LA A M I G A B L E 
domiciliada legalmente en España. FUNDADA EN 1 7 0 6 

Reservas Pesetas. 50.000.000 
Beneflcios repartidos • 69.000.000 
Siniestros pagados » 500.000,000 

INSPECTOR GENERAL: D. R. ROIG ARMENGOL 
Murcia.—San Antonio, 16. 

Solicita buenos agentes. 
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AVIS8 AL PUBLICO 
En ol establecimiento do las Columnas 

•Calle de la Frenería núms. 30 al 38, se 
'̂ oaba de recibir, un gran surtido en los 
artículos siguientes: 

Trajes de punto para señoras oaballe-
"̂08 y niños. 

Cubre corsés de lana para señoras. 
Guantes y mitones de lana. 
Pasamanería de todas clases. 
Gran surtido en medias y calcetines 

'̂ 6 lana y algodón. 
Inmensos surtidos en corbatas, cuellos 

¿' puños, 
. '^ran colección en paraguas de seda y 
îRodon á precios dé fábrica. 
20000 Corsés á precios desconocidos y 

'^mbien hay una bonita colección en 80 
•alores do pelos de cabra á 22 REALES 
ibra. 
íío olvidar que también hay en este 

establecimiento la Batería de Cocina, en 
'̂ Ûy buenas oondiciones y una porción 
^^a de artículos imposibles do enume-
'*r y á precios baratísimos.!, 
^ iío equivocarse: Establecimiento de 
^AS COLUMNAS: Calle de la Frenería, 
^"ims. 30 al 38 (Bajos de D. Juan López 
'Jornalo). 8-2 

TcolÑrfRAnETFRÍO" 
Sn lu, esterería ata Juan HoriaoaUía, i 'lano 

•̂ 6 San Francisco, junto i, las monjas Tere-
J*s, se ha recibido uuiumeuso ¡suriido oo es-
^^feria de todas clases y dibujos á precios 
^88conocidos. 

•l'ara que el público pueda convecerae de 
^ baratura y gran variación en dibajos, 
Pttade pedir el muestrario vanado que po-
^*8mos ó visitar el establecimiento y se 
"üUvenoerá con presencia de la verdad. 
, En pitas doblad, batavias, pitas lisas, oor-
?*lillos y esteras de pleitHs para iglesias y 
^*bitaoion6s, diferentes dibujos. 

También en dicho establecimiento se ha 
^*<íibido variedad ea persianas, Lmpia ba-
'"̂ os superiores, esteras de junco, tegido de 
''aparto y felpudos de varios tamaños. 

mismo establecimiento se colocan 
*lfonibras y esteras nuevas y usadas á pre-
*'08 reducidísimos. 
. No Olvidarse; Plano de San Francisco 30, 
J^Qto á las monjas Teresas. ^,,,„^_^^^z}^ 

^GRAN H O T E C D ' E ^ R O M A 
DJfi J o s E M A B I A L Ó P E Z 

^ s u n a y P r ínc ipe de Y e r g a r a 

El dueño de este nuevo Hotel no ha omiti-
®̂ sacrificio alguno para montarlo á la a l iu -
"• de loa primeros de España; cuenta en la 

actualidad con un inmejorable servicio de 
«'«ciña. 
.-El establecimiento consta de 70 habita-

''^ones maguiflcam» nte amuebladas, varios 
piones de recreo e independientas para ía -
YM^"'^! g-^binetü de lectura y piano, salaide 
J^'liar, cuartos para baños y un comedor ca-
P^zpara 160 cubiertos. 

GRAN HOTEL DE ROMA 
^«Una y Príncipe de Vergara, Cartagena 

Edición de la noche 
16 DE NOVIEMBRE 

LAS Pp iNClAS DE LEVANTE 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS DEL ARO 

Actualidades. 
L a s not ic ias rec ibidas hoy en 

esta , a s e g u r a n que el Sr . Se t t i e r 
vo lverá á enca rga r se del m a n d o 
de es ta provincia , eon ampl ias 
facul tades p a r a corregi r los m a s 
sa l ientes abusos del cac iquismo 
y encauza r la admin i s t r ac ión lo
c a l . 

E n gene ra l se ap laude el suce
so; no todos los minis ter ia les es-
t a n conformes con la vuel ta del 
Sr . Se t t i e r pero los cosas h a y 
que acep ta r l a s t a l y como suce 
den . 

E l Sr. Pu igce rve r t i ene el 
compromiso mora l de hace r el 
P u e n t e sobre el Segura , pues 
a p a r t e de que los t raba jos e s t án 
m u y ade l an t ados solo b a s t a que 
como minis t ro de F o m e n t o d i g a 
"hágase, , p a r a que se comienzen 
las obras , aqui t a n necesar ias 
p a r a d a r p a n en el p róx imo i n 
v ierno á los pobres jo rna le ros . 

E l Sr . Pu igcerver debe acor 
darse de que Murcia le h a hecho 
d ipu t ado an te s de q u e fuera mi
nis t ro , y quizás no hub ie r a l lega
do á ese pues to sin el apoyo de 
es te pa is , t a n hosp i ta la r io p a r a 
los ágenos como i n g r a t o y desa
br ido p a r a los propios. 

D e pa l ab ra s es tamos ha r tos ; 
a g u a r d a m o s los hechos . 

P a r e c e cosa segura que se apro
b a r á en el Congreso el a c t a de 

Murcia promoviéndose con es te 
mot ivo u n a ruidosa discusión so
bre los asuntos polít icos de la 
provincia . 

Caso de que reca iga l a apro
bación que t a n t o ans ia Pu igce r 
ver, podemos afirmar que el se
ñor Cánovas de l Castil lo op t a r á 
por la represen tac ión de Mur
cia, en cuyo caso no se verifica
r á n u e v a elección. 

Se hab la del v iage á Madrid 
de u n a comisión de fusionistas 
de esta. E l objeto p r inc ipa l pa
rece que es lo de las bases p a r a 
l a reorganizac ión del pa r t i do li
be ra l . 

T ienen mucho en tus iasmo pa
r a conseguir lo . 

E l t i empo está ír io y y a se 
cuece la flor de m a l v a p a r a los 
ca t a r ros . 

Sal ieron las capas á la ca l l e . 

Aguas al Regieron 

Según nos comnuican do Lorca, se 
ti-ütíi do desaguar el embalse del Pan
tano de Puentes, con objeto do repa
rar el lii^mado «Torreón de aguas cla
ras». 

Como esas aguas han de pasar por 
el cauce del Regueron y de uo discu
rrir moderadamente causaiían perjui 
oíos á esta huerta, llamamos la aten
ción del Sr. Afcalde para que se adop -
ttíu las precauciones debidas, antes de 
que los daños puedan ser irreparables. 

Creemos, sin embargo, que el hacer
se el desagüe del Pantano, uo se pres
cindirá de la previsión necesaria, pero 
no estará demás que se tengan en 
cuenta cuantas contingencias puedan 
surgir. 

JUMÍLLA 
H A B L E M O S C L A R O 

En todos los paises del mundo y en 
todas las épocas de la humanidad, por 
función natural del hombre, ha cultiva
do los terrenos incultos y abandonados 
mas próximos á su estera de acción, 
acatando con ello la ley del trabajo y 
haciendo el bien de que produzcan las 
entrañas de la tierra. 

De ahí arranca el derecho d*l primer 
ocupante, consagrado en nuestras le
yes, para instituir ol principio legal 
del dominio. 

No vamos ahora á ahondar en la filo
sofía y racionalidad de este derecho 
natural, sancionado depues por la ley 
positiva; bastará concretarnos al dere
cho esciito de los tiempos modernos, 
que en este punto es continuación del 
instituido desde los mas remotos de la 
legislación universal. 

La ley de roturaciones arbitrarias 
concedía el derecho de propiedad so
bre los terrenos realencos y los comu
nales y propios de los municipios, á 
los que los panificaban. En la hoy vi
gente ley de presupuestos se ha conce
dido igual derecho, hasta un limite 
máxipium de 10 hectáreas á los que 
previa tasación pagaran el importe de 
los terrenos de carácter público, que 
hayan laborado. 

El Código civil que rige, ley sustan
tiva para definir y regular los derechos 
del ciudadano, se inspira en el mismo 
criterio, respecto á los que poseen un 
inmueble quieta y pacificamente y sin 
interrupción. 

La prescripción del dereclio de pro
piedad, la motiva cabalmente esa mis
ma posesión pacífica de un tercero; hay 
pues asentimiento tácito en el dueño de 
un inmueble, desde el momento en que 
no pretexta contra la ocupación de un 
tercero. 

Aparte do estas consideraciones que 

hacemos ligeramente, existe en la ley 
admiuif^trativa y bien definido, el pro
cedimiento paru reivimiicar los terre
nos del listado que caen b.ijo la usur
pación particular, cuando esta exista 
realmente y no haya motivado, por el 
lapso de tiempo transcurrido, ia crea
ción de un legítimo derecho de propie
dad en el panificante de un terreno 
abandonado. 

La ley de desamortización previene 
que se comience por instruir un expo
diente de investigación, por la Comi
sión de ventas de bienes nacionales. 
No tiene derecho la administración á 
exigir títulos de propiedad á los que es
tén en posesión de los terrenos que 
sean objeto de la investigación, y mu
cho menos á juzgar sobre la validez de 
los miemos?, así como tainpo á penetrar 
en propiedad agena á practicar opera
ciones de ningún género, á menos que 
el propietario se alíaue á ello, cosa que 
no debe hacer por rail razones. 

Ultimado • 1 expediente de investiga
ción se eleva este á la dirección gene
ral del ramo, y si este centro superior 
estima que hay fundaraeilo .para creer 
qi-ie la detentación existe, entonces y 
por medio del Abogado del Estado, 
entáblala acción reivindieatoria ante 
los tribunales o^dinario^', íiuicos com
petentes para definir e! derecho de ca
da cual, para estimar la validez de los 
títulos de propiedad y psra apreciarla 
prescripción y cuantos elementos pro
batorios conduzcan á esclarecer el de
recho que asibta al Eistado ó al particu
lar sobre los terrenos que sean objeto 
del litigio. 

Si el poseedor es vencido en este 
juicio, entonces se le desposee de los 
terrenos, y la Comisión de ventas de 
bienes nacionales procedo á su enage-
nacion ,con arreglo á las prescnpcioues 
legalea vigentes. 

Este es el prucedimiento legal en la 
materia que nos ocupa; cualquiera otro 
es nulo, no crea derechos y debe ser 
rechazado por los particulares que po
sean terrenos por ellos panificados y 
enriquecidos con su sudor y con su 
ahorro. 

En Jumilla, como en todos los pue-
blos de España, hay muchos terrenos 
de carácter publico panifioados por 
los paiticuiijres, durante un lapso de 
tiempo que puede justificar un derecho 
legitimo de propiedad. 

Escitados muchos apetitos, encendi
das las pasiones políticas y los enco
nos de locacidad, se ha conseguido del 
Ministro dé Hacianda una orden, para 
hacer en aquel término municipal mul
titud de operaciones de deslinde y me
dición de montes públicos y de terre
nos particulares, promoviendo gran 
alarma en los proletarios, á medida que 
se divulgan, con tufo deaterradora inmo
ralidad los pingües negocios que pue
den hacerse con esas operaciones que 
dicen autoriza el Sr. Ministro de Ha
cienda, seguramente de buena fé, é 
inspirándosQ en los datos que le hayan 
facilitado aquellos mismos que no 
ocultan su ínteres en ese negrísimo ne
gocio. 

Como es fácil que ios peritos comien
zen pronto ¡a peligrosa función que se 
les ha encomendado, bueno es que los 
propietarios de Jutniila, en general 
gente sencilla y trabajadora, no se de
jen sorprender en el trastorno y per
turbación que van á promoverse para 
vergüenza del pais, que ya conoce los 
móviles de esta cruzada contra el que 
vive del penoso trabajo de sus tierras, 
hoy sugetas por añadidura á la mas 
angustiosa y terrible de las crisis agrí
colas. 

No se dejen sorprender de nadie ni 
por nadie: en cuanto el perito se pre
sente en las tierras de los propietarios 
á practicar operación alguna, deben 
echarlos de ellas, no presentándole 
título alguno ni documento sobre la 
propiedad, pues no tienen derecho á 
exigirlo y mucho menos á juzgar so
bre su validez. 

Después, ya se ventilará todo en los 
tribunales ordinarios, únicos que pue
den desposeer á los que vengan en po
sesión de los terrenos, cuando sean 

vencidos en la demanda reivindicato
ría que puede entablar el Estado. 

Mientras tanto no hay que perder la 
posesión, ni allanarse á que esta se in
terrumpa administrativamente, ni dar 
á nadie dinero, pues cuando proceda 
se pagará al Estado lo que valgan los 
terrenos, y previa tasación, con arreglo 
á lo preceptuado en el código civil v i 
gente. 

En cuanto á las operaciones de des
linde y otras que el Ayuntamiento pro-
yetta, se calcula que pueden importar 
unas 60.000 pesetas, que se Uevaráu 
entro unos y otros de las arcas muni
cipales. No es mal negocio, según 
cuentan. 

Ya nos ocuparemos detenidamente 
de cuanto vaya ocurriendo y de lo que 
conviene al Erario nacional y á la mo
ralidad pública. 

Toda la provincia tiene ya puestos 
los ojos en este gran negocio que ha 
excitado las grandes codicias. 

LORCA 
Se pretendo por el Sindicato de rie

gos de aquella ciudad, realizar el aca
riciado proyecto do tomar en arrenda
miento piir un buen número de años el 
Pantano de Puentes. 

El objeto (ís bien conocido: que des
aparezca la competencia en la venta 
de aguas, de la cual vienen gozando 
los regantes y la agricultura eu g e 
neral. 

Bien merece la pena de que el re 
gadío lorquino se preocupe de este 
proyecto que tanto puede dañarle, pro
moviendo una profunda alteración en 
los riegos. 

Nosotros damos ¡a voz de aleita y 
con toda franqueza nos oponemos r e 
sueltamente á ese propósito que evi
dentemente peijüdica a la agricultu
ra de aíjiiel pais. 

El dia en que se realizara, dueño ya 
el Sindicato de las aguas del Pantano, 
se venderían estas á mayor precio, des
de el momento eu que habia desapare
cido la competencia. 

Esta es una nueva vuelta que se pre
tende dar á ese negocio; no creemos 
que puede llegar á la realidad tal 
arrendamiento por multitud de razo
nes que ya expondremos caso necesa
rio. 

Todo lo que no sea la expropiación 
de las aguas del Sindicato y del Pan
tano para que los cultivadores de Lor
ca disfruten del riego gratuito, no será 
un proyecto fecundo y popular. 

Seguirán de otra suerte, los disgus
tos y luchas entre opuestos intereses y 
nada práctico se conseguirá. 

Mucho conviene al regadío lorquino 
estar ojo avizor hasta que se reali
ce tan hermoso ideal, para defenderse 
de cuantas combinaciones se hagan en 
su perjuicio. 

Exposición de pájaros. 
So acaba de inaugurar en París una 

curiosa é interesante Exposición de pá
jaros en el palacio de Bellas Artes, s i 
tuado eu el Campo de Marte. 

Se compone do mil quinientos pája
ros y aves de todas clases, razas y co
lores, y están expuestos en pajareras y 
jaulas. Escusado es decir que produ
cen un ruido ensordecedor que no deja 
de tener su encanto, pues en medio de 
él se oyen no sólo cantos agradables, 
sino la charla de multitud de loros qud 
hablan en varios idiomas. 

Lo mas notable de la Exposición lo 
compone el grupo de 140 clases de 
gallinas y gallos, que es la mas com
pleta que se ha visto reunida. Hay allí 
razas de Malinas, Brujas, Hamburgo, 
Cochinchina, Menorca, Andalucía, Han-
kin. Malayos, Padua, etc. 

Además gran nú'nero de pintadas, 
pavos; palomas, gansos y patos. Las 
mujeres que concurren se extasían, co
mo es natural, ante la espléndida co
lección de pájaros que comprende mul
titud de especies poco conocidas. Hay 
allí senegaleses, bengolis, capuchinos, 


